
ARTÍCULO 2.2.2.53.21. TRANSICIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1349 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Hasta tanto opere el registro, el derecho de crédito
resultante de la aceptación de la obligación por parte del adquirente/pagador de la deuda
contenida en una factura electrónica podrá ser objeto de circulación por los mecanismos
ordinarios. El registro entrará en funcionamiento dentro de los doce (12) meses siguientes a la
vigencia del presente capítulo, salvo en el caso en que la operación del registro sea contratada
con un tercero, en este caso el término se contará desde la contratación del tercero.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1349 de 2016, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto
1074 de 2015, referente a la circulación de la factura electrónica como título valor y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22 de agosto de 2016.

CAPÍTULO 54.

DE LA REVELACIÓN DE INFORMACIÓN Y LA GESTIÓN DE RIESGOS EN LA VENTA
Y ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DE LIBRANZA POR PARTE DE ENTIDADES
NO VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> El objeto de este capítulo es reglamentar la revelación de
información y la administración de riesgos en la venta y administración de cartera
correspondiente a operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, bien sea
que la venta se haga con responsabilidad cambiaría del vendedor o sin ella, o en el caso de
cesión, con garantía de solvencia del deudor o sin ella.

Las disposiciones contempladas en el presente decreto se aplicarán siempre que el comprador y
el vendedor sean personas no sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, de conformidad con las definiciones aquí previstas.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.2. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1348 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de este capítulo, se utilizarán las
siguientes definiciones:

1. Administración: Es la operación en la cual los recaudos de la cartera de las libranzas los
realizará el vendedor o un tercero, sin perjuicio de que se asuman gestiones adicionales.

2. Administrador de los créditos libranza: Es el vendedor o tercero que en virtud de un mandato
administra y recauda los flujos correspondientes a las amortizaciones de los créditos libranza.

3. Comprador: Es la persona natural o jurídica que adquiere cartera correspondiente a
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, en las cuales obre como
vendedor una sociedad comercial, asociación mutual, pre cooperativa, cooperativa, fondo de
empleados o caja de compensación que realicen estas operaciones.

4. Depositario o custodio: Es la entidad que almacena los pagarés que garantizan los créditos
libranza.

5. Deudor: Es el deudor del crédito libranza.

6. Empleador o entidad pagadora, pagaduría o pagador: Es la persona natural o jurídica definida
en el literal b) del artículo 2o de la Ley 1527 de 2012.

7. Pago anticipado o prepago: Es el pago total o parcial de la obligación antes de la fecha final
pactada con el originador o entidad operadora.

8. Prima: Es la diferencia entre la tasa de interés pactada al momento de originar el crédito objeto
de la libranza y la tasa de descuento de los flujos correspondientes a dicha operación, en su
venta.

9. Vendedor: Es una sociedad comercial, asociación mutual, pre cooperativa, cooperativa, fondo
de empleados o caja de compensación, que realicen la venta de cartera de operaciones de libranza
efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, bien sea que la venta se haga con responsabilidad
cambiaría del vendedor o sin ella.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.3. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS DE
LA OPERACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Previamente a la celebración del contrato de venta y administración, el
vendedor del título de crédito libranza deberá informar al comprador sobre los riesgos de la
operación, de lo cual deberá quedar una constancia escrita firmada por el comprador sobre las
siguientes advertencias:

1. Que le informaron acerca de los siguientes riesgos de la operación de libranza que pueden
afectar el recaudo de las amortizaciones del crédito esperado por el comprador, así como de la
posibilidad de que el descuento de nómina, honorarios o pensiones no opere, y de otros que se
especifiquen en la constancia escrita que firme el Comprador. La constancia escrita de que trata
el presente artículo deberá incluir cuando menos los siguientes riesgos: que el deudor podría
incumplir la obligación; que la obligación sea pagada anticipadamente; que el salario o pensión
del deudor sean objeto de medidas cautelares por parte de otros acreedores; que podría ocurrir la
terminación o cambio de la relación jurídica entre el deudor y la entidad pagadora; que podrían
darse modificaciones en la periodicidad de pago y monto de las cuotas por parte del deudor por
cambios en la capacidad de descuento al deudor; que podrían originarse riesgos de los regímenes
laborales o pensionales de los deudores que afecten la capacidad de descuento; que podrían
originarse riesgos que afecten la solvencia de las entidades que participan en la operación
(entidad pagadora, vendedores).

2. Que le informaron los resultados de los últimos tres (3) meses previos a la firma del contrato
de los indicadores “Calidad de cartera vendida con responsabilidad”, “Calidad de cartera vendida
sin responsabilidad”, “Cartera propia” y “Endeudamiento” de que trata este capítulo, tanto del
vendedor como del tercero que administre la cartera, de ser el caso.

3. Que le informaron todo vínculo existente entre los administradores, asociados o cooperados
del vendedor con los administradores, asociados o cooperados de la entidad a la que adquirió la
cartera vendida y el administrador.

4. Que le informaron sobre la inexistencia de conflictos de interés, en los términos del Capítulo 3
del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del presente decreto, en las operaciones de libranza objeto
de la venta y en los contratos para la adquisición o administración de los créditos libranza
vendidos, o, en el caso de que los hubiere, que los mismos le fueron revelados.

5. Que le informaron sobre los procedimientos a seguir en caso de incumplimiento por parte del
vendedor, entidad operadora u originador, empleador o del deudor primigenio de la libranza.

6. Que le informaron que la compra de cartera correspondiente a operaciones de libranza no
implica un rendimiento garantizado y que los recursos entregados no cuentan con garantía del



seguro de depósito o de crédito en la operación.

7. Que en los eventos en que el vendedor o administrador de los créditos de libranza no sean
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se informó al comprador
expresamente sobre este hecho.

8. Si quien obra como vendedor o administrador de los créditos libranza es una sociedad, que las
funciones de inspección, vigilancia y control que corresponden a la Superintendencia de
Sociedades, de conformidad con los artículos 82 a 85 de la Ley 222 de 1995, son de naturaleza
subjetiva, de manera que se circunscriben a los asuntos societarios de la sociedad vendedora, más
no a la relación de compraventa entre ella y el comprador.

9. Si el vendedor o administrador de los créditos libranza es una entidad cooperativa sujeta a la
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria, que
corresponde a dicha entidad velar por el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el
presente capítulo.

10. Que las funciones de fiscalización o supervisión estatal que diferentes autoridades pueden
ejercer sobre los distintos intervinientes en la operación, no implican certificación ni garantía
sobre la solvencia de los mismos.

PARÁGRAFO 1o. Al momento de celebrar el contrato, se deberán informar al comprador con
exactitud las operaciones de libranza objeto de la venta, con indicación de su fecha de
celebración, identificación del deudor (nombre completo, documento de identificación y
domicilio), número de título valor, entidad pagadora, entidad operadora u originador, saldo de
capital a la fecha de venta, tasa de interés efectiva, indicación de si se encuentran al día, en mora
o vencidas, periodicidad de los descuentos del salario, honorarios o pensión del deudor, si el
deudor cuenta con reportes negativos en centrales de riesgo, en donde se encuentran custodiados
y el procedimiento de acceso a los pagarés en casos de incumplimientos, si existe o no un
mecanismo de recaudo y pagos, o un negocio fiduciario para tal fin, y qué rol juegan estos en la
transacción.

De igual forma, el comprador deberá recibir junto con la anterior información los siguientes
documentos: 1) Copia del título valor que instrumenta el crédito libranza comprado, 2) copia de
la solicitud de crédito del deudor, 3) copia del estudio de crédito realizado por el originador al
deudor y 4) copia de la historia de crédito del deudor expedida por las centrales de riesgo
autorizadas obtenida por parte de la entidad operadora u originador al momento de otorgar el
crédito libranza.

PARÁGRAFO 2o. Posteriormente, durante la vigencia de la operación, el comprador deberá ser
informado por el vendedor, al menos trimestralmente, sobre el estado de la cartera de créditos
objeto de la operación, con indicación de los eventos de mora, incumplimientos declarados,
pagos anticipados, fallecimiento de los deudores, cambios en la situación laboral y demás
información relevante que pueda afectar el desempeño de la cartera comprada.

PARÁGRAFO 3o. A partir de la entrada en vigencia del presente capítulo, las entidades de
inspección, vigilancia y control supervisarán el cumplimiento de las obligaciones aquí
contenidas.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el comprador sea una entidad vigilada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, las condiciones de información sobre los riesgos de la operación de que



trata este artículo serán las acordadas entre las partes con plena observancia de las instrucciones
impartidas para tal efecto por dicha Superintendencia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.4. GESTIÓN DE RIESGOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS
LIBRANZAS VENDIDAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> La administración de los créditos libranza vendidos deberá ser
efectuada por una persona jurídica inscrita en el Runeol, cuyo objeto social y régimen legal le
permitan adelantar dicha actividad. Para la gestión de riesgos, el contrato de administración de
libranzas deberá establecer como mínimo lo siguiente:

1. Que en caso de pago total o parcial anticipado del crédito libranza por parte del deudor o un
tercero, el pago deberá ser trasladado por el administrador al comprador en el término pactado o,
a falta de ello, en el término de un mes.

2. Que el crédito libranza parcial o totalmente pagado anticipadamente no podrá ser reemplazado
por otro, ni siquiera a cargo del mismo deudor, a menos que así se haya estipulado expresamente
entre las partes.

3. La obligación del vendedor de transferir al comprador los pagos de cuotas que efectúe el
deudor del crédito libranza, con su misma periodicidad de pago, o en el término pactado.

4. La obligación de emitir a favor del comprador, en el término pactado o, a falta de ello,
mensualmente, extractos sobre el estado del crédito libranza vendido y, en particular, sobre
cualquier novedad respecto de este.

En especial, el extracto deberá advertir si se realizó un pago anticipado y, en el caso de que haya
habido una sustitución del crédito libranza, se deberán informar los datos y entregar los
documentos señalados en el parágrafo 1 del artículo anterior.

5. La obligación de establecer controles para evitar que por errores operativos se venda el mismo
crédito libranza a diferentes compradores.

PARÁGRAFO 1o. Si quien efectúa la administración es un tercero, tanto el administrador como
el vendedor serán responsables solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones previstas
en este capítulo.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de la venta de cartera con responsabilidad, el vendedor deberá
implementar mecanismos para gestionar los riesgos que puedan ocasionar el incumplimiento de
sus obligaciones contractuales, en particular los derivados de los pagos anticipados de los
créditos y la sustitución de los créditos libranza.



PARÁGRAFO 3o. El comprador de los créditos libranza podrá efectuar por sí mismo la
administración y recaudo de los créditos adquiridos, de cumplir con las condiciones establecidas
por este artículo.

PARÁGRAFO 4o. Las cámaras de comercio habilitarán la inscripción en el Runeol de los
administradores de créditos libranza que no tengan la calidad de entidades operadoras de créditos
libranza u originador.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.5. REVELACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DE LOS CRÉDITOS
LIBRANZA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> En el evento que el vendedor, que además sea administrador del crédito libranza,
se haya obligado a reemplazar el crédito de libranza por mora o por cualquier evento previamente
pactado, dicha sustitución o reemplazo deberá ser puesta en conocimiento del comprador en el
extracto, informando los datos de la nueva libranza, el plan de pagos del crédito nuevo y el
monto mensual de amortización, así como los datos y documentos previstos en el parágrafo 1 del
artículo 2.2.2.54.3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.6. GESTIÓN DE LOS RIESGOS OPERATIVOS DE LA
OPERACIÓN DE VENTA DE CARTERA Y ATENCIÓN DE COMPRADORES.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Los administradores de las sociedades comerciales, asociaciones mutuales, pre cooperativas o
cooperativas, fondos de empleados y las cajas de compensación familiar, que se dediquen a la
venta de cartera correspondiente a operaciones de libranza a favor de personas naturales o
jurídicas no inscritas en el Runeol, deberán implementar los siguientes controles sobre sus
operaciones, cuya implementación podrá ser verificada por las entidades de supervisión:

1. Contratar con un tercero independiente no menos de cuatro (4) auditorías anuales, con el



propósito de constatar:

1.1. La existencia y estado de los créditos libranza administrados, así como su concordancia
frente a los títulos valores y documentos correspondientes a dichos créditos.

1.2. La transferencia efectiva de los recaudos a los tenedores legítimos del título valor que
instrumenta el crédito libranza, no a nivel agregado sino por título valor.

1.3. Conciliaciones entre la información disponible entre el originador, el administrador -
vendedor, el custodio, si lo hay, y el negocio fiduciario de administración y pagos, si lo hay,
incluyendo inventario de títulos valores, flujos de efectivo y estado de la cartera.

En caso de que se adviertan irregularidades en estos informes, deberán ser puestos en
conocimiento de los compradores respectivos en el siguiente extracto, así como de la autoridad
que ejerza la inspección, vigilancia y control del auditado.

2. Por cada entidad pagadora y originadora se deberán tener cuentas separadas para el recaudo de
las libranzas.

3. Conservar y permitir el acceso a los compradores de los reportes de nómina correspondientes
al descuento directo, así como del estado de cuenta del crédito libranza.

4. Contar con mecanismos tecnológicos que le permitan controlar y contabilizar oportuna y
adecuadamente los recaudos y pagos de las libranzas.

5. Contar con un sistema de administración de riesgo que evite que las operaciones que se
realicen puedan ser utilizadas para el lavado de activos y la financiación de actividades
terroristas, conforme a dispuesto en el artículo 8o de la Ley 1231 de 2008, modificado por el
artículo 88 de la Ley 1676 de 2013.

6. Contar con una oficina de atención al comprador, que esté en capacidad de informar sobre el
estado de los créditos libranzas comprados y atender y procesar quejas y reclamos.

PARÁGRAFO. En caso de que se contrate un depositario o custodio para los títulos valores y
documentos de las libranzas vendidas, el mismo deberá recibir los documentos debidamente
inventariados, para lo cual deberá constatar previamente su originalidad.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.7. REVELACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DE
INDICADORES DE CALIDAD DE CARTERA Y SOLVENCIA DEL VENDEDOR.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Las sociedades comerciales, asociaciones mutuales, pre cooperativa o cooperativas, fondos de



empleados y las cajas de compensación familiar, que efectúen operaciones de venta de libranzas
o actúen como administradoras de las mismas, deberán contar con un sitio de internet en la cual
permanezcan publicados los últimos estados de situación financiera y estados de resultados de fin
de ejercicio que la administración de la sociedad haya elaborado, y los siguientes indicadores y
los valores con base en los cuales se calcularon:

1. Calidad de cartera vendida con responsabilidad: Corresponderá a la siguiente fórmula:

(VTCA / VTC1) * 100 = Indicador de calidad de cartera.

VTCA: Valor total de capital de los créditos libranza vendidos con responsabilidad cambiaría, o
de cesión con garantía de solvencia del deudor, que se encuentren en mora a la fecha de cálculo
del indicador.

VTC1: Valor total de capital de los créditos libranza vendidos con responsabilidad cambiaria, o
de cesión con garantía de solvencia del deudor, a la fecha de cálculo del indicador.

2. Calidad de cartera vendida sin responsabilidad: Corresponderá a la siguiente fórmula:

(VTCB / VTC2) * 100 = Indicador de calidad de cartera.

VTCB: Valor total de capital de los créditos libranza vendidos sin responsabilidad cambiaria, o
de cesión sin garantía de solvencia del deudor, que se encuentren en mora a la fecha de cálculo
del indicador.

VTC2: Valor total de capital de los créditos libranza vendidos sin responsabilidad cambiaria, o
de cesión sin garantía de solvencia del deudor, a la fecha de cálculo del indicador.

3. Calidad de cartera propia: Corresponderá a la siguiente fórmula:

(VTCC / VTC3) * 100 = Indicador de calidad de cartera.

VTCC: Valor total de capital de los créditos libranza propios del vendedor que no han sido
vendidos, que se encuentren en mora a la fecha de cálculo del indicador.

VTC3: Valor total de capital de los créditos libranza propios del vendedor que no han sido
vendidos a la fecha de cálculo del indicador.

4. Endeudamiento: Corresponderá a la siguiente fórmula:

(Pasivo / Patrimonio) = Endeudamiento.

Pasivo: Saldo de la cuenta de pasivo en la contabilidad de la sociedad, que deberá incluir el valor
total de capital de créditos libranza vendidos con responsabilidad cambiaria o cedidas con
garantía de solvencia del deudor, a la fecha de cálculo del indicador.

Patrimonio: Corresponderá al saldo de la cuenta de patrimonio en la contabilidad de la sociedad a
la fecha de cálculo del indicador, descontado el valor de la cuenta de revalorización del
patrimonio que no haya sido capitalizada.

PARÁGRAFO 1o. Estos indicadores deberán ser calculados mensualmente dentro de los
primeros veinte (20) días calendario de cada mes, con fecha de corte del último día del mes
inmediatamente anterior.



PARÁGRAFO 2o. Los indicadores deberán publicarse el vigesimoprimer (21) día calendario de
cada mes. En la página web deberá mantenerse publicada la serie de los indicadores
correspondiente a los últimos 24 meses.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir una vez transcurrido un mes de la entrada en vigencia del
presente decreto. (Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.8. DE LOS REVISORES FISCALES. El cumplimiento de las
obligaciones aquí previstas por parte de las sociedades comerciales, asociaciones mutuales, pre
cooperativas o cooperativas, fondos de empleados y las cajas de compensación familiar que
efectúen operaciones de venta de créditos libranza, deberá ser objeto de seguimiento por parte de
sus revisores fiscales en el marco de sus planes de auditoría, y podrá ser objeto de verificación
por parte de los respectivos organismos de control y vigilancia, que adelantarán los
correspondientes procesos sancionatorios en caso de advertir su incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

ARTÍCULO 2.2.2.54.9. OBLIGACIÓN ESPECIAL DE LAS PAGADURÍAS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En el
evento de una cesión de crédito libranza, el vendedor deberá informar de la cesión o venta a la
pagaduría, dando cuenta de ello al comprador. La pagaduría, una vez informada de la cesión,
seguirá las instrucciones de pago del descuento dadas por el comprador de los créditos libranza,
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 3o de la Ley 1527 de 2012. En el
evento anterior, el tenedor legítimo podrá solicitarle a la pagaduría la información
correspondiente al último reporte de nómina de los créditos libranza de su propiedad.

En caso de que se ordene la intervención o liquidación de una sociedad comercial, asociación
mutual, pre cooperativa o cooperativa, fondo de empleados o una caja de compensación que
administre créditos libranza, la Superintendencia respectiva, en caso de que el tenedor legítimo
del crédito libranza acceda a mantener el mandato de administración, podrá ordenar a los
respectivos empleadores o entidades pagadoras que el importe de las libranzas sea consignado a
favor de la persona jurídica intervenida o en liquidación, encargo fiduciario o fiducia mercantil



que la autoridad haya dispuesto, y tal orden deberá ser acatada por las pagadurías.

PARÁGRAFO. En caso de liquidación privada del vendedor, sus administradores deberán tomar
las medidas necesarias para que la administración de las libranzas sea asumida por un negocio
fiduciario cuya constitución deberá ser informada a los respectivos empleadores o entidades
pagadoras para que procedan a efectuar los pagos a dicho negocio.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1348 de 2016, 'por el cual se reglamentan
la revelación de Información y la gestión de riesgos en la venta y administración de
operaciones de libranza efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y se modifica la Sección 2 del Capítulo 49 del
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, número 1074 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.973 de 22
de agosto de 2016. Entra a regir transcurridos dos (2) meses desde la fecha de su publicación
(Art.3).

CAPÍTULO 55.

<VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL (VUE)>.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DE LA VENTANILLA ÚNICA
EMPRESARIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Créase la Ventanilla Única Empresarial (VUE) como una estrategia de
articulación público privada coordinada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para
promover y facilitar la actividad empresarial en el país a través de la simplificación y
automatización de trámites. Esta estrategia contará con una plataforma web que canalizará los
trámites mercantiles, tributarios y de seguridad social para la apertura de empresa, e incorporará
de forma progresiva diferentes trámites relacionados con la actividad empresarial.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.2. OBJETIVOS DE LA VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La Ventanilla Única Empresarial (VUE) tiene los siguientes objetivos:



1. Articular y unificar los esfuerzos públicos y privados relacionados con el apoyo al
emprendimiento y formalidad durante las diferentes etapas de la actividad empresarial en el país,
a través de la simplificación y automatización de trámites.

2. Facilitar las relaciones transaccionales respecto de los trámites que deben adelantar los
empresarios en las diferentes etapas de la vida empresarial.

3. Procurar y facilitar la interoperabilidad de la plataforma VUE con los desarrollos y las
plataformas de la seguridad social.

4. Facilitar la formalización laboral.

5. Facilitar la inversión extranjera y el desarrollo de negocios en Colombia.

6. Promover la reducción, integración y facilitación de los trámites y los diferentes registros
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial en todo el territorio nacional.

7. Permitir la evaluación e implementación de soluciones tecnológicas que permitan la
interoperabilidad de servicios y de información en torno al ejercicio de la actividad económica.

8. Canalizar la información empresarial de manera que sea insumo en la toma de decisiones y
adopción de políticas económicas y sectoriales.

9. Facilitar a los empresarios y ciudadanos en general la igualdad en el acceso a la plataforma de
la VUE y el respeto a los lineamientos de calidad, seguridad, usabilidad, accesibilidad,
neutralidad, interoperabilidad, disponibilidad, estándares abiertos, reserva y privacidad y
seguridad de la información de conformidad con los lineamientos del Manual de Gobierno en
Línea y el Marco de Referencia y arquitectura TI.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.3. ENTIDAD COORDINADORA Y SUS FUNCIONES. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo será la entidad coordinadora de la Ventanilla Única
Empresarial (VUE) a través de las siguientes funciones:

1. Liderar la estrategia de articulación público privada para la promoción y facilitación de la
actividad empresarial, a través de la promoción de la reducción e integración de los trámites y los
diferentes registros necesarios para el ejercicio de la misma.

2. Definir los planes de implementación y cobertura de la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
para la interoperabilidad con otros trámites y servicios.

3. Coordinar la implementación de la estrategia de Ventanilla Única Empresarial (VUE), y dirigir
y controlar la operación y expansión de su plataforma tecnológica, sin perjuicio de las
competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio.



4. Proponer a las entidades reguladoras reformas o nuevas regulaciones que apoyen la política de
racionalización y simplificación de trámites para facilidad de los empresarios, usuarios y
ciudadanos.

5. Fijar directrices para que la información recolectada y administrada por la Ventanilla Única
Empresarial (VUE) cuente con condiciones óptimas de calidad y confiabilidad.

6. Revisar y decidir sobre las propuestas formuladas por el Comité de Articulación Público-
Privado que tengan por objeto reducir, racionalizar, integrar y estandarizar procesos e
información relacionada con los trámites de apertura, operación y cierre de empresa en la
Ventanilla Única Empresarial (VUE).

7. Coordinar las acciones necesarias para garantizar que la prestación del servicio de la
Ventanilla Única Empresarial (VUE) esté enfocado en el beneficio de los empresarios, usuarios y
ciudadanos.

8. Fomentar la optimización en el uso de recursos tecnológicos, físicos y administrativos
relacionados con la apertura, operación y cierre de empresas.

9. Fijar directrices para que el manejo, protección y custodia de la información de la Ventanilla
Única Empresarial (VUE) se haga bajo estrictos esquemas de privacidad y seguridad, a través del
operador de la solución tecnológica, respetando los derechos al buen nombre, la intimidad y a la
protección de datos personales de conformidad con la Ley 1581 de 2012, y los límites definidos
en la Ley 1712 de 2014, y las normas que las adicionen, modifiquen o aclaren.

10. Fomentar la vinculación a la Ventanilla Única Empresarial (VUE) de entidades estatales de
orden nacional, departamental y municipal asociadas a los trámites de apertura, operación y
cierre de empresas.

11. Fijar el reglamento y conformación del Comité de Articulación Público Privado a través de
acto administrativo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.4. PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA VENTANILLA
ÚNICA EMPRESARIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> La Ventanilla Única Empresarial (VUE) contará con una plataforma
tecnológica que incorporará el Registro Único Empresarial y Social (RUES) y permitirá integrar
trámites relacionados con el proceso de apertura, operación y cierre de empresas. Esta plataforma
deberá interoperar con sistemas de información, bases de datos y aplicativos relacionados con los
servicios vinculados a la ventanilla, garantizando al menos la integración del Registro Mercantil,
Registro Tributario y la interoperabilidad con las plataformas de información del Sistema de
Seguridad Social Integral y los Servicios Ciudadanos Digitales.



Para el efecto, las entidades que deban integrar trámites o servicios a la plataforma Ventanilla
Única Empresarial (VUE), de acuerdo con los planes de implementación y cobertura adoptados,
realizarán los ajustes tecnológicos con el fin de garantizar la interoperabilidad y plena virtualidad
de los servicios que harán parte de la misma.

La operación de la plataforma de la Ventanilla Única Empresarial (VUE) estará a cargo de las
Cámaras de Comercio, con fundamento en las prácticas del Gobierno en Línea, el programa de
gestión documental electrónica y en el uso de las tecnologías de la información, de acuerdo con
los lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; y
deberá permitir simplificar y reducir pasos, diligencias y requisitos innecesarios para la apertura,
operación y cierre de las empresas, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en
la política de racionalización de trámites.

PARÁGRAFO. Las Cámaras de Comercio garantizarán la integración de todos los servicios
virtuales de creación de empresa con que cuenten con corte a 30 de junio de 2017, a la
plataforma tecnológica de la Ventanilla Única Empresarial (VUE), con el objetivo de garantizar
el mismo nivel transaccional y alcance de los servicios. Esta integración del proceso de apertura
de empresa se realizará de manera progresiva de acuerdo con los planes de implementación y
cobertura territorial que defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo considerando las
recomendaciones del Comité de Articulación Público Privado a partir de los estudios técnicos y
análisis que se realicen, los cuales serán de obligatorio cumplimiento para las Cámaras de
Comercio.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.5. CANAL OBLIGATORIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La plataforma tecnológica desarrollada en
el marco de la Ventanilla Única Empresarial (VUE) será el canal obligatorio de flujo de
información y de los procesos de apertura, desarrollo de actividad empresarial y cierre de
empresa de las entidades que participen en los trámites vinculados a la VUE.

PARÁGRAFO. La interoperabilidad con otros trámites y servicios en la Ventanilla Única
Empresarial (VUE) será progresiva de acuerdo con los planes de implementación y cobertura que
defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

En todo caso, el plan de implementación de la Ventanilla Única Empresarial (VUE) en su fase
inicial, deberá garantizar como mínimo la inserción de los servicios y trámites integrados al
modelo de creación de empresas implementado por las Cámaras de Comercio en asocio con el
Gobierno nacional, con autoridades departamentales y locales, en las ciudades donde ya opere
este modelo.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.6. COMITÉ DE ARTICULACIÓN PÚBLICO-PRIVADO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La
Ventanilla Única Empresarial (VUE) contará con un comité de articulación público-privado cuyo
objeto será propender por la interacción y alineación entre las entidades miembros para definir
objetivos, prioridades de integración de trámites y planes comunes en materia de simplificación
para el desarrollo de la actividad empresarial.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo fijará el reglamento y conformación del Comité de
Articulación Público- Privado que deberá estar contornado por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio del Trabajo, la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), el Departamento Administrativo de la
Función Pública (DAFP), la Cámara de Comercio de Bogotá y la Confederación de las Cámaras
de Comercio (Confecámaras), como agremiación de las Cámaras de Comercio, y las demás
entidades que señale el mencionado Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Este Comité
trabajará de manera coordinada con el Sistema de Competividad, Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.7. FUNCIONES DEL COMITÉ DE ARTICULACIÓN PÚBLICO-
PRIVADO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> El Comité de Articulación Público- Privado tendrá las siguientes funciones:

1. Fomentar la articulación entre las entidades que soportan los procesos del ciclo de vida
empresarial (apertura, operación y cierre).

2. Adelantar gestiones para armonizar las actividades a cargo de las entidades miembros del
Comité de Articulación Público- Privado relacionados con la apertura, operación y cierre de
empresas, respetando la independencia de cada una de ellas.

3. Proponer acciones tendientes a reducir, racionalizar, integrar y estandarizar procesos e
información relacionada con los trámites de apertura, operación y cierre de empresa.

4. Proponer protocolos de gestión entre la entidad coordinadora y el comité de articulación
público privado.

5. Proponer los planes de mitigación de riesgos que garanticen la sostenibilidad y confiabilidad



de la Ventanilla Única Empresarial (VUE) y sus herramientas tecnológicas.

6. Hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por las entidades
públicas y privadas que intervienen en la Ventanilla Única Empresarial (VUE),

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.8. FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones apoyará técnicamente a las entidades
administrativas que tengan competencias relacionadas con la apertura, operación y cierre de
empresas para garantizar la puesta en marcha de la Ventanilla Única Empresarial (VUE).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.2.55.9. VINCULACIÓN DE LOS ENTES TERRITORIALES A LA
VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL (VUE). <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1875 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades territoriales deberán
articularse a la estrategia Ventanilla Única Empresarial (VUE) en función de su disponibilidad
presupuestal.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1875 de 2017, 'por el cual se adiciona un
Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, se crea la Ventanilla Única Empresarial (VUE)
y se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.38.6.4 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.420 de 17 de noviembre de 2017.

CAPÍTULO 56.

BIENES DEJADOS EN ABANDONO BAJO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.2.2.56.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo tiene por objeto reglamentar la forma
en que el prestador de un servicio que supone la entrega de bienes muebles, debe disponer de
aquellos cuya trasferencia del derecho de dominio no está sujeta a registro, y que han sido
dejados en abandono por parte de los consumidores, en los términos en que lo establece el
artículo 18 de la Ley 1480 de 2011.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.2.2.56.2. PROCEDIMIENTO PARA REQUERIR AL CONSUMIDOR.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Quien preste el servicio de qué trata el artículo 18 de la Ley 1480 de 2011, sobre los bienes a que
se refiere el artículo anterior, observará el siguiente procedimiento para requerir al consumidor:

Transcurrido un (1) mes a partir de la fecha prevista para la devolución, o aquella en que el
consumidor debía aceptar o rechazar expresamente el servicio, sin que este acuda a retirar el
bien, el prestador lo requerirá para que lo retire. El retiro del bien deberá hacerse dentro de los
dos (2) meses siguientes a la fecha de remisión de la comunicación que deberá tener en cuenta
los siguientes requisitos:

1. Informar por escrito al consumidor que debe retirar el bien dentro de los dos (2) meses
siguientes a la remisión de dicha comunicación, e indicarle que, finalizado dicho término, de no
retirarse el bien, se entenderá por ley que lo abandona.

2. La comunicación anterior, deberá enviarse por correo certificado a la dirección que el
consumidor haya indicado en el recibo expedido con ocasión de la prestación del servicio y a
cualquier otra de la que se tenga conocimiento.

PARÁGRAFO. Cuando se conozca la dirección de correo electrónico del consumidor, la
comunicación deberá remitirse además por este medio. En todo caso, serán aplicables las reglas
que para el efecto ha dispuesto en el inciso 5 del numeral 3 del artículo 291 de la Ley 1564 de
2012.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.



ARTÍCULO 2.2.2.56.3. MOMENTO DEL ABANDONO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1413 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez requerido el
consumidor en los términos previstos en el artículo anterior y transcurrido el plazo de dos (2)
meses a que se refiere el artículo 18 de la Ley 1480, para que retire el bien, sin que esto ocurra, se
entenderá que el bien ha sido abandonado.

No se entenderá que el bien ha sido retirado con la sola manifestación del consumidor de su
intención de hacerlo.

El término a que se refiere este artículo, se suspenderá en aquellos casos en que el consumidor
manifieste de manera expresa la imposibilidad de retirar el bien dentro del mismo, manifestando
además la fecha probable en que retirará el bien, y asumirá los costos que la custodia implique
para el prestador.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.2.2.56.4. EFECTOS DEL ABANDONO DE BIENES. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez transcurrido
el plazo de dos (2) meses de que trata el artículo 2.2.2.56.2, del presente decreto, sin que se haya
retirado el bien, la condición de abandono prevista en el artículo 18 de la Ley 1480 de 2011,
tendrá como efecto que el bien se repute provisoriamente mostrenco de conformidad con lo
establecido en el artículo 704 del Código Civil, debiéndose dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 2.4.3.1.3.1 del Decreto 1084 de 2015.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.2.2.56.5. PRUEBA DE LOS TRÁMITES Y MECANISMOS DE
SUPERVISIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> El prestador del servicio que agote cualquiera de los procedimientos previstos
en el presente capítulo deberá conservar a disposición de la autoridad competente copia íntegra
de todos los documentos, requerimientos y notificaciones a los que alude la norma reglamentada
y el presente capítulo, por un término no inferior a tres (3) años, a partir de la fecha que en que
recibe el bien para la prestación del servicio.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1413 de 2018, 'por el cual se adiciona un
capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 2 del Decreto Único del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se reglamenta el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1480
de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

TÍTULO 3.

NORMAS QUE REGULAN EL COMERCIO EXTERIOR.

CAPÍTULO 1.

NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES.

SECCIÓN 1.

DEL EQUIPO NEGOCIADOR.

ARTÍCULO 2.2.3.1.1.1 CONFORMACIÓN. Cuando se estime conveniente para las
negociaciones comerciales internacionales de un tratado o acuerdo de libre comercio o del
componente comercial que se incorpore a otro acuerdo, el Ministro de Comercio, Industria y
Turismo coordinará la conformación del correspondiente Equipo Negociador, integrado
exclusivamente por los servidores públicos y los particulares que ejerzan funciones públicas,
designados por los organismos de los sectores central y descentralizado por servicios de la rama
ejecutiva en el orden nacional.

Para estos efectos, el Equipo Negociador podrá estar conformado por un jefe del equipo
negociador, un coordinador de la negociación respectiva y los jefes de cada uno de los Comités
Temáticos en los cuales se desarrolle la negociación.

Los integrantes del Equipo Negociador deben participar en la construcción de la posición
negociadora de Colombia, lo cual se hará en las reuniones que para tal efecto convoquen el Jefe
del Equipo Negociador, el coordinador de la negociación respectiva o los jefes de cada uno de
los Comités Temáticos Negociadores a lo largo del proceso de negociación.

(Decreto. 4712 de 2007, artículo 1o)

Concordancias
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ARTÍCULO 2.2.3.1.1.2. ACTUACIONES. Los integrantes del Equipo Negociador deben
defender los objetivos, intereses y estrategias de Colombia en la negociación y realizar todos los
actos tendientes a salvaguardar la consistencia de la posición negociadora de Colombia,
siguiendo los procedimientos establecidos en el presente capítulo.

(Decreto. 4712 de 2007, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.1.3. COORDINACIÓN. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
coordinará las labores del Equipo Negociador, sin perjuicio de las funciones propias del
Ministerio de Relaciones Exteriores y con tal fin podrá designar o remover en cualquier tiempo



al jefe del equipo negociador y señalarle los asuntos que deba atender.

(Decreto. 4712 de 2007, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.1.4. COMITÉS TEMÁTICOS NEGOCIADORES. Los Comités
Temáticos deberán evaluar los intereses, aspiraciones y sensibilidades de Colombia en cada tema
y los objetivos comerciales del país en las negociaciones, así como analizar y elaborar el
respectivo diagnóstico temático, que sirva de base para el diálogo con la sociedad civil.
Igualmente, llevarán a cabo la negociación en las áreas temáticas correspondientes en las mesas,
grupos o subgrupos que se estructuren en cada una de las negociaciones comerciales
internacionales.

Formarán parte de los Comités Temáticos Negociadores, las personas que para participar en las
negociaciones comerciales internacionales, designen las entidades a las que se refiere el artículo
2.2.3.1.1.1. del presente decreto. Los coordinadores de cada comité temático designados por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, estarán encargados de articular las tareas de dichos
comités.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá invitar a entidades
públicas y organismos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, a
integrar los Comités Temáticos. Igualmente, y con fines de organización, podrá distribuir los
temas de los Comités en diferentes mesas o grupos o subgrupos de trabajo.

PARÁGRAFO 2o. El jefe del equipo negociador, o en su defecto el Ministro de Comercio,
Industria y Turismo, podrá designar o remover en cualquier momento al coordinador de cada
negociación y a los jefes de los Comités Temáticos y señalarles los asuntos que deban atender.

PARÁGRAFO 3o. En la designación de las personas integrantes de los mencionados comités, se
tendrán en cuenta la idoneidad y las calidades profesionales de dichas personas y la necesidad de
que la participación de estas en la conformación de la posición negociadora de Colombia, sea
continua y estable.

Con la finalidad de garantizar la coherencia de la posición negociadora de Colombia, el jefe de la
negociación o en su defecto, el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, podrá disponer el
retiro provisional de cualquier integrante del Equipo Negociador de las reuniones de
negociación, cuando su conducta en la respectiva mesa amenace la coherencia de dicha posición.
Esta decisión deberá ser comunicada de manera inmediata, al jefe del organismo, entidad o
dependencia pública que haya designado al integrante retirado.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 4o)

SECCIÓN 2.

DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA POSICIÓN NEGOCIADORA DE COLOMBIA.

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INTERESES
Y DE LA POSICIÓN NEGOCIADORA DEL PAÍS. Los jefes de los Comités Temáticos
mantendrán comunicación constante con el coordinador y el jefe del equipo negociador,
informándoles sobre los avances en sus respectivos temas.



El jefe del equipo negociador velará por que se logre un balance global en la negociación, de tal
manera que se garanticen resultados óptimos para el país.

Cuando al interior de los Comités Temáticos no se pueda lograr un consenso respecto de los
intereses y posiciones negociadoras que crean que el Gobierno deba adoptar, someterán el asunto
a consideración del jefe del equipo negociador. Si a pesar de la intervención de este, no se
obtiene el consenso, el Viceministro de Comercio Exterior someterá el tema a consideración de
los otros Viceministros o funcionarios de las dependencias que tengan este nivel con
responsabilidad sobre el tema. Si persisten los desacuerdos, el Ministro de Comercio, Industria y
Turismo convocará reuniones de nivel ministerial con el fin de consolidar una posición unificada
del Gobierno.

De no ser resueltas a este nivel, y sin perjuicio de la facultad consagrada en el artículo 189,
numeral 2 de la Constitución Nacional, las diferencias serán llevadas para consideración del
Consejo Superior de Comercio Exterior o en última instancia al Consejo de Ministros.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.2. INTERLOCUCIÓN OFICIAL CON LA SOCIEDAD CIVIL
INTERESADA EN LOS TEMAS DE NEGOCIACIÓN. Los Ministros y Viceministros de las
carteras involucradas en la negociación, el jefe del equipo negociador, el coordinador de la
negociación y los jefes de los Comités Temáticos, siguiendo los lineamientos del Presidente de la
República y del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, serán los interlocutores oficiales del
Gobierno nacional con la sociedad civil sobre los temas de negociación.

Con sujeción a los mencionados lineamientos y con el fin de garantizar la consistencia de la
posición negociadora del país, la interacción con la sociedad civil será coordinada por el Ministro
de Comercio, Industria y Turismo. Cada vez que un organismo o entidad reciba comunicaciones
o solicitudes relacionadas con una negociación comercial internacional, deberá remitirlas al jefe
del equipo negociador, para su consideración y trámite.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.3. INFORMES AL CONSEJO DE MINISTROS Y AL CONSEJO
SUPERIOR DE COMERCIO EXTERIOR. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
informará de manera periódica al Presidente de la República, al Consejo de Ministros y al
Consejo Superior de Comercio Exterior, sobre los avances de la respectiva negociación.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 7o)

SECCIÓN 3.

DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEPARTAMENTALES,
MUNICIPALES Y DISTRITALES.

ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1. PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES. El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo promoverá la participación de las autoridades departamentales, municipales
y distritales en el proceso de negociación y establecerá los mecanismos idóneos para mantenerlas



informadas y para que sus propuestas reciban la debida atención por parte del Equipo
Negociador.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 8o)

SECCIÓN 4.

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN
Y DEL DEBER DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 2.2.3.1.4.1. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL. El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo promoverá la participación de la sociedad civil en el proceso de
negociación.

Para tal efecto y sin perjuicio de la utilización de los instrumentos legales existentes para la
presentación de peticiones a las autoridades, dicho ministerio diseñará los mecanismos idóneos
para recibir y analizar los aportes y observaciones de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de salvaguardar la transparencia del proceso negociador y la
participación ciudadana, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo llevará una memoria del
proceso de interacción entre el Equipo Negociador y la sociedad civil durante el tiempo que dure
la negociación.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.4.2. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En desarrollo del principio de
participación ciudadana y del deber de información, el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo establecerá mecanismos de recepción y emisión pública de información no reservada
sobre el avance de las negociaciones, en asuntos tales como:

Información sobre los asuntos objeto de negociación y sobre los intereses de Colombia en cada
uno de dichos asuntos.

Información sobre los intereses percibidos de los demás países en cada uno de los asuntos objeto
de la negociación. Información sobre la posición negociadora de Colombia en los diversos temas
de la negociación.

Información detallada sobre el avance de las negociaciones.

Memoria del proceso de interacción entre el Equipo Negociador y los actores políticos y sociales
durante el tiempo que dure la negociación.

Texto final de los acuerdos.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo previsto por el artículo 9o de la Ley 63 de 1923, la
estrategia, metas y puntos de resistencia de Colombia en las negociaciones comerciales
internacionales que sean definidos por el Consejo de Ministros, son reservados.

PARÁGRAFO 2o. En aplicación del principio de buena fe que preside las relaciones
internacionales, los documentos suministrados por los países negociadores bajo la expresa
condición de confidencialidad, no podrán ser suministrados a particulares sin la autorización



previa de dichos países.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 10)

SECCIÓN 5.

CREACIÓN DE GRUPOS DE ADMINISTRACIÓN E IMPLEMENTACIÓN.
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